
SESIÓN EXTRAORDINARIA 

ACTA NÚMERO 81 

En la ciudad de San Diego de la UntÓn, Estado de Guanajuato; siendo las 
08:29 (ocho horas con veintinueve minutos) del día 10 diez de noviembre del 
año 2020 dos mil veinte, se dieron citalos miembros del Ayuntamiento 2018-
2021, en las instalaciones de la casa e la cultura Profesor Antonio Llamas 
Álvarez". declarada recinto oficial para este efecto; estando presentes: el 
presidente municipal, Diego Alberto Leyva Merino; Betsabé González 
Rodríguez. síndica municipal; así corrp las y los regidoras y regidores: José 
Encarnación Alfredo Segura Covrrubias; Saray Segura Gutiérrez, Santiago 
Gutiérrez Gordoa. Rosalba González :Arévalo, Doria Estéfani Casas Chaire, 
Salvador Mendiola Torres, Ananías Baruk Platas Mata y José Virgilio 
Márquez Benítez; bajo el siguieñteorden del día: 1. Pase de lista; 2. 
Declaración de quórum legal; 3. Lectura del orden del día para su aprobación; 
4. Aprobación y firma del acta númer680 de la sesión extraordinaria de fecha 
9 de noviembre del 2020; 5. Aprobaçfón de la propuesta de la iniciativa de la 
Ley de Ingresos para el municipio de San Diego de la Unión, Guanajuato, 
para el ejercicio fiscal 2021: 6. Clausra de la sesión. Dando inicio, el 
presidente municipal declara abiertala sesión siendo las 08:29 (ocho horas 
con veintinueve minutos). solicitand al secretario del Ayuntamiento a que 
proceda con el punto número 1. Pase de Lista. El secretario de 
Ayuntamiento comienza el pase de lista, nombrando al presidente municipal, 
Diego Alberto Leyva Merino; continuando con la síndica, Betsabé González 
Rodríguez y las y los regidoras y regkdoes: José Encarnación Alfredo Segura 
Covarrubias. Saray Segura Gutiérrz, Santiago Gutiérrez Gordoa, Rosalba 
González Arévalo, Doria Estéfani Csas; Chaire. Salvador Mendiola Torres, 
Ananías Baruk Platas Mata y José Virgilio Márquez Benítez, quienes al 
escuchar su nombre contestan preente' Una vez realizado el pase de lista, 
el secretario del Ayuntamiento continúa con el punto número 2.- Declaración 
del quórum legal, e informa que *e encuentra presente la totalidad de los 
miembros del Ayuntamiento, por 16que se'declara la existencia de quóru 
legal para sesionar y que seránválidos lbs acuerdos que surjan en la 
presente sesión. Dando continuidad,  el presidente municipal instruye al 
secretario del Ayuntamiento que prosiga con él siguiente punto del orden del 
día, éste informa que es el punto nimero 3.- Leçtura  del orden del día para 
su aprobación. El secretario del Ayuntamientó procede a leer el orden del 
día en los términos arriba asentados; cuando éste concluye con la lectura, el 
presidente municipal solicita a los integrantes del Ayuntamiento que hagan 
saber si tienen alguna observación al respecto; no habiendo alguna, el 
presidente municipal solicita que os que estén a favor de aprobar el orden 
del día en los términos que fueroni'leídos, lo manifiesten levantando la mano, 
haciéndolo la totalidad de los miembros del Ayuntamiento, por lo que, el 
Ayuntamiento del municipio de San Dieqo de la Unión, Guanajuato;  
aprueba por unanimidad (10 votos), el orden del dia de la sesión 
extraordinaria de fecha 10 de noviembre del 2020.  Dando continuidad a 
la sesión, el presidente municipal solícita al secretario del Ayuntamiento que 
continúe con el desahogo del siguiente punto del orden del día, éste informa 
que es el número 4. Aprobación y firma del acta número 80 de la sesión 
extraordinaria de fecha 9 dó noviembre del 2020. El secretario del 
Ayuntamiento informa que el acta en mención fue enviada al correo 
electrónico de los miembros del Ayuntamiento sin recibir observación alguna 
de parte de ellos, no obstante, al estar revisándola nuevamente, detectó un 
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error en la última hoja que corresponde al resumen de acuerdos, 
específicamente en el acuerdo número 1, en el que omitió escribir la cantidad 
de votos con que fue aprobado el orden del dla de la sesión extraordinaria 
de fecha 9 de noviembre, por lo que solicita que se apruebe el acta y en el 
transcurso de la firma de la misma, se pueda corregir el error y se reimprima 
esa última hoja para que el.:  aata pueda ser firmada en su totalidad. El 
presidente municipal somete .a consideración de los presentes la propuesta 
que hace el secretario del Ayuntarñiento, solicitando que quienes estén por 
la afirmativa de aprobar el acta y que se reemplace la última hoja de la 
misma, lo manifiesten levantando 1á mano, haciéndolo la totalidad de los 
miembros del Ayuntamiento que aístieron a la sesión, a excepción del 
regidor Ananias Baruk PlatasMata, qtiien no estuvo presente en esa sesión, 
de esta forma, el Ayuntamiento del municipio de San Dieqo de la Unión, 
Guanajuato; aprueba por unanímidad de los miembros del 
Ayuntamiento que asistieron:a la sesón del 9 de noviembre del 2020 (9  
votos), el acta número 80 de, la sejión extraordinaria de fecha 9 de  
noviembre del 2020.  En tanto eL acta eh cuestión es firmada, el presidente 
municipal solicita al secretario deiAyuntmiento que desahogue el siguiente 
punto del orden del dia este informa que es el numero 5 Aprobacion de la 
propuesta de la Iniciativa de la Lde tflgresos para el municipio de San 
Diego de la Unión, Guanajuato, paia el éjercicio fiscal 2021. El presidente 
municipal solicita a la presidenta de ÍC6misión de Hacienda que haga uso 
de la voz para que exponga este akinto, en este momento, el regidor 
Salvador Mendiola Torres solicita el usode la voz para externar que si fuera 
posible agregar antes de la aprobacion dsta Iniciativa de Ley de Ingresos el 
concepto de Registro y Refrendo de Direcr Responsable de Obra, o bien, 
este concepto se pudiera incluir dentro de l'a Disposiciones Administrativas 
de Recaudación. El presidente municipal cuestiona qué si tiene que ir dentro 
de la Ley de Ingresos, a lo que responde él regidor Santiago Gutiérrez 
Gordoa, que el responsable del Departamento de Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Ecológico Territorial, Arq. Alvaro Martínez Pérez, les comentó 

n reunión de Comisión, que sí deberia estar inscnto ese concepto en la Ley 
de Ingresos, pero que no se le notificó en t)empo para poder ingresar ese 
documento a a Comisión de Hacienda y fuera considerado dentro de la 
propuesta que se presenta, el regidor considera que sí es importante que ese 
concepto sea incluido, porque sin DirectorResponsabIe .de Obra (DRO), 
muchas empresas no podrían realizar el desarrollo; interviene la síndica, 
Betsabé González Rodríguez, presidenta de la Comisión de Hacienda, 

\\ - Patrimonio y Cuenta Pública, para comentar que el responsable del 

_..( Departamento de Desarrollo Urbano no preséntó esa propuesta, puesto que 
la Comisión de Hacienda resolvió hasta el da de ayer (9 de noviembre) lo 
relacionado a la propuesta de iniciativa de Ly de Ingresos 2021 que está 
presentando, precisamente por estar esperando los asuntos pendientes del 
Departamento de Desarrollo Urbano. Se virten diversos comentarios de 
parte de los integrantes del Ayuntamiento çon relación al tema y para dar 
claridad en cuanto a la forma en que debeçan de estipularse los conceptos 
dentro de la propuesta de iniciativa de la Ly de Ingresos en cuanto al DRO, 
se solicita la presencia del responsable del Departamento de Desarrollo 

/V Urbano, Arq. Alvaro Martínez Pérez, y siendo las 08:56 (ocho horas con 
')ç cincuenta y seis minutos) se declara un receso para realizar las 

modificaciones pertinentes. Siendo las 09:49 (nueve horas con cuarenta y 
nueve minutos) del mismo día, mes y año, se reanuda la sesión con la 
presencia de la totalidad de los miembros del Ayuntamiento. Una vez 
agotadas todas las participaciones y solventadas las observaciones, el 

' presidente municipal solicita a la síndica Betsabé González Rodríguez, 
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presidenta de la Comisión de FlacÍenda, Patrimonio y Cuenta Pública, que 
haga uso de la voz para que ¡nfomeal pleno del Ayuntamiento, cuáles fueron 
las modificaciones que se realizaron, quien en uso de la voz comenta que se 
agregó la fracción XII, dentro de la Sección Octava, para quedar de la 
siguiente forma: Por el Director Respcnsable de Obra: 1 Registro por 2 años 
de vigencia $120000; y  2. Por Refrendo $120000, siendo esta la única 
modificación, además de las adeçuaciones que el Responsable de Desarrollo 
Urbano le turnó de última hora, yn  este momento hace el reemplazo de las 
hojas para que sean firmadas por Ios.miembros del Ayuntamiento. Una vez 
hechas las correcciones y modificaciones el presidente municipal vuelve a 
preguntar a los presentes por si aún iste alguna duda o comentario, al no 
haber respuesta, el presidente municipal somete a la consideración del pleno 
del Ayuntamiento, la aprobación dé la propuesta de la Iniciativa de la Ley de 
Ingresos para el municipio de San Diego de la Unión, Guanajuato, para el 
ejercicio fiscal 2021, solicitando qiiequienes estén por la afirmativa, lo 
manifiesten levantando la mano, haciéndolo la totalidad de los miembros del 
Ayuntamiento, es así que, el Ayuntamiento del municipio de San Dieqo 
de la Unión, Guanajuato; aprueIá por unanimidad (10 votos), la  
propuesta de la Iniciativa de la Leyde lnqresos del municipio de San  
Dieqo de la Unión, Guanaivato, par4el ejercicio fiscal 2021.  En tanto la 
Iniciativa de Ley es firmada, el presiderfte municipal solicita al secretario del 
Ayuntamiento que continúe con el de cgo del siguiente punto del orden 
del día, el secretario del Ayuntamiento iñfrma que es el número 6. Clausura 
de la sesión. El presidente municipal informa que al haberse agotado todos 
los puntos agendados en I orden del íy siendo las 09:55 (nueve horas 
con cincuenta y cinco m utos) del diaMOdiez de noviembre del 2020 dos 
mil veinte, se dan por ci ncluidos los trabajos y se cierra la sesión. Para la 
debida legalidad de los acuerdos tomados, se levanta la presente acta, 
firmando a continuación lis que en - nteMpieron. Doy Fe. 

José EncarñtóAIfredo Segura 
Covarrubias 

Regidor 

Saray Segura Gutiérrez 
Regidora 



Santiago Gutiérrez Gordoa 
Regidor 

Doria Estéfani Casas Chaire 
Regidora 

Rosalbarzález Arévalo 
Regidora 

Salvador MJi T res 

José r t1 á. -z Benítez 
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10 DE NOVIEMBRE DE 2020 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 

ACTA NÚMERO 81 

RESUMEN DE ACUERDOS 

1. El Ayuntamiento del municipio de San Diego de la Unión, Guanajuato; 
aprueba por unanimidad (10 votos), el orden del día de la sesión 
extraordinaria de fecha 10de noviembre del 2020. 

2. El Ayuntamiento del municipio de San Diego de la Unión, Guanajuato; 
aprueba por unanimidad de los miembros del Ayuntamiento que 
asistieron a la sesión del 9 de noviembre del 2020 (9 votos), el acta 
número 80 de la sesión extraordinaria de fecha 9 de noviembre del 
2020. 

3. El Ayuntamiento del municipio de San Diego de la Unión, Guanajuato; 
aprueba por unanimidad (10 votos), la propuesta de la Iniciativa de la Ley de 
Ingresos del municipio de San Diego d la Unión, Guanajuato, para el 
ejercicio fiscal 2021. 

4.  



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
PARA LA NUEVA LEY DE INGRESOS 2021. 

DESARROLLO URBANOÇ SAN DIEGO DE LA UNIÓN. 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 115 fracción IV, segundo 
párrafo de la Constitución Política de lós Estados Unidos Mexicanos, así como en 
lo dispuesto en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Guanajuato, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, se presenta los motivos generales 
que sustentan esta Iniciativa, de acuerdo a los Criterios Generales de Política 
Económica que señala la Iniciativa de la Leyde ingresos Federal correspondiente 
al ejercicio fiscal de 2020, dando así cumplimiénto a los requerimientos establecidos 
por la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Publicos para el Estado libre 
y Soberano de Guanajuato y sus Municipios,Ley de Disciplina Financiera y demás 
leyes aplicables para el presente asunto, en el marco de los siguientes puntos: 

ANTECEDENTES 

-, En la presente Administración se ha visto la necesidad de un mayor gasto 
'úbtico debido a distintos factores, así, se debe implementar una estrategia integral 

ra afrontar los nuevos retos para el ejercicio fiscal 2021, por lo que se deben 
rdoblar esfuerzos para lograr alcanzar los objetivos establecidos en el Plan 
Municipal de Desarrollo, orientado al manejo eficiente de recursos publicos, 
iantener las finanzas públicas sanas y tenerun mejor crecimiento económico. 

EXPOSICIÓNDE MOTIVOS. 

En el Municipio de San Diego de la Unión, así como en todo el Estado de 
Guanajuato, se requiere de oportunidades para las nuevas inversiones que 
propicien un crecimiento estabilizador; aun cuando en el transcurso de los últimos 
años se han implementado políticas y acciones para lograrlo y como resultado se 
ha conseguido mayor inversión de empresas privadas dentro de nuestro territorio, 
el Municipio no ha conseguido alcaniar un verdado crecimiento económico, que 
genere mejores niveles de vida para su población, que a su vez propicie la 
eficiencia en su economía y evite el éndeudamiento. 

En atención a ello resulta;importante eficientar la recaudación bajo los 
principios de legalidad, equidad, proporcionalidad y eficiencia, buscando el 
sostenimiento del gasto público yello se vea reflejado én una mejor prestación de 
servicios a los Sandieguenses er el marco del desarrollo sostenible que contribuya 
a la fortaleza de las finanzas públicas. 

Si bien el Municipio deSan Diego de la Unión, Guanajuato se encuentra en 
vías de desarrollo, el crecimiento poblacional, la extensión territorial y algunos otros 
factores crean una mayor 4xigencia de pavimentación de calles, abastecimiento 
integral de agua para consumo humano, implementación de un buen manejo de 
deshechos urbanos así como servicios municipales de limpia, mantenimiento de las 
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líneas de alumbrado público, y demás que se atribuyen dentro del artículo 115 
fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Fracción 
III del artículo 117 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y que 
los mismos no se brindan de forma eficiente debido a la insuficiencia presupuestal 
que existe en los ramos correspondientes a dicha materia, de donde se desprende 
la necesidad de buscar fuentes de ingresos públicos que coadyuven a la 
satisfacción de las necesidades colectivas. 

Si bien el Municipiotuenta con participaciones Estatales y Federales, 
también se cuenta con la potestad recaudatoria que le atribuye tanto la Constitución 
Federal, como la Constitución Política para el Estado de Guanajuato en su artículo 
117 fracción IV, por tanto, esfacultad del Ayuntamiento la formulación y aprobación 
de tarifas de abastos y servicios públicos. 

Las economías modernas se caracterizan por el dinamismo de los precios y 
de los ingresos, así como poria constante aparición de nuevos productos y formas 
de comercialización, lo que significa un motivo más para generar una mayor 
obtencion de ingresos para la Administracion Publica Municipal, para financi& el 
gasto publico que tiene como finalidad asegurar la satisfaccion de una necesjçad " 
colectiva de interes general 

El aumento de los costos que se proponen por servicios de Obra PúbI'cay. 
Desarrollo Urbano obedece al número de solicitudes de permisos y/o nultas que se 
realizaron de enero a octubre pertenecientes al ejercicio fiscal 2020, rezancIo asj 
una proyección de recaudación mayor al 200%. 

En dicha propuesta s muestra el catálogo de conceptos, así como el costo 
de los mismos, estos han sido analizados minuciosamente asignándoles valores 
basados en la zona, la actividad comercial e industrial, asi como el nivel 
socioeconómico del Municiio,cuidando en todo momento la economía de los 
contribuyentes, los factores ecojiómicos externos y las estimaciones en las que se 
basa la política económica Estatal y Federal. 

Con esta Iniciativa de Ley de Ingresos se da cumplimiento a la estrategia 
general del Plan Municipal de Desarrollo, que señala la de "Gestionar los apoyos 
necesarios en las instancias federales, estatales, sector privado y banca de 
desarrollo, así como también  la elaboración de proyectos ejecutivos que 
faciliten la obtención de recursos que se puedan canalizar para ampliar la 
cobertura de los servicios básicos y los otros servicios públicos del 
Municipio". 



ANALISIS DEINGRESOS ACTUAL. 

El pronóstico de ingresos para elejercicio fiscal de 2021 es consistente con 
los Criterios Generales de Política Económica señalados en la Iniciativa de Decreto 
por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federacion para el Ejercicio Fiscal de 
2021. 

En donde se propone: 
"Tomando como referencia todas lás estimaciones y bajo premisa de cuidar 

la economia de los contribuyentes : al mismo tiempo, cuidar los cobros 
recaudatorios de los gobiernos municipa les y del Estado, la Comisión de Hacienda 
y Fiscailzación, considera pertinente que.. el porcentaje de Incremento de tarifas y 
cuotas en e! Proyectode Iniciativa óe Ley:de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2021 
sea de un 3.5%" 

Los análisis de los ingresos e los últimos 3 años, en el Departamento de 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecologico Territorial son 

lNGRE OS 201 8-2020 

?- 2017 2018 2019 
2020 (Hasta 
septiembre) 

"9,614.46 $91 ,078.61 89,234.42 M.N. $35,799.32 M.N. 

Es propio manifestar que po la pandemia del virus SARS-CoV-2 
(Óoronavirus tipo 2) causante de la fermedad del Covid-19, los ingresos se 
disminuyeron considerablemente, detorndo así un déficit en la crematística del 
Departamento de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial. 



PROPUESTA DE LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN DIEGO DE 
LA UNIÓN GUANAJUATO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto 
establecer los ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio de San 
Diego de la Unión, Guanajuato, durante el ejercicio fiscal del año 2021, por los 
conceptos siguientes: 

IMPUESTOS 4,662,231.00 

Impuesto predial 4,326,082.00 

Impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles 32,748.00 

Impuesto sobre división y lotificación de inniuebles 47570.00 

Impuesto de fraccionamientos - 

Impuestos sobre la produccion el consumo y las transacciones 98 138 00 

Impuesto sobre juegos y apuestas permitidas - 

Impuestos sobre diversiones y espectáculos públicos 139,668.00 

Impuestos sobre rifas, sorteos, loterias y concursos - 

Impuestos sobre Nóminas y Asimilables ... - 

Impuestos Ecológicos - 

Accesorios - 

Otros Impuestos 12360.00 

Impuesto sobre explotación de bancos de mármoles, cateras, pizarras, basaltos, cal, 

calizas, tezontle, tepetate y sus derivados, arena, grava y ótros similares 
5,665.00 

Impuestos diversos - 

Impuestos no comprendidos en las fracciones de ló Ley de Ingresos causadas en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 



CONTRIBUCIONES DE MEJORA - 

Contribución de mejoras por obras públicas - 

Contribución de obra pública urbana - 

Contribución de obra pública rural - 

Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las fracciones de la Ley de Ingresos 

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

DERECHOS 1,770,1/1.00 

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes  de dominio público - 

Derechos por prestación de servicios 1,074,495.00 

Servicio de alumbrado público - 

aS Jicio de limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición-de residuos 

:$To de panteones - 
118,965.00 

t2icide rastro 21,630.00 

seguridad pública 101197.00 

.Srvi de asistencia y salud publica 

Sio de Agua Potable, drenaje y alcantarillado y disposición final de aguas residuales - 

Servicios de Obra Pública y Desarrollo Urbano 56,860.00 

Servicio de Trasporte Público Urbano y Suburbano enRuta fija 35,448.00 

Por Servicios Catastrales de practica y autorización de Avalúos 22,511.00 

Por servicios para venta de bebidas alcohólicas 233,703.00 

Establecimientos de Anuncios 17,388.00 

Expedición de Certificados, Certificaciones, Constancias y Carta 87,975.00 

Otros Derechos - 

Accesorios 

Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de lngresós causadas en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago - 

PRODUCTOS 
1,893,190.00 

Arrendamiento, explotación, uso o enajenación de bienes muebles o inmuebles 
184,437.00 

Servicios Sanitarios 
305,619.00 

Ocupación y Aprovechamiento de la Vía Pública 
641,592.00 

Publicación al Padrón de peritos, contratistas y proveedores - 



Otros (Disposiciones Administrativas) 
482,051 .00 

Productos de capital 
28,504.00 

Intereses Ramo 282021 
212,175.00 

Intereses Ramo 33 FI 2021 23,287. 00 

Patrocinios Feria San Diego de la Unión 2021 15,525.00 

Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago - 

APROVECHAMIENTOS 
275,405.00 

Recargos 
14,249.00 

Multas 
135,782.00 

Rezagos 
13,506.00 

Gastos de Ejecución 
9,500.00 

Otros Aprovechamientos . 
102,368.00 ..., 

. 
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Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley de lnresos causadas en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidacion o pago 

ç 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS - 

Ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos descentralizádos 

Ingresos de operación de entidades paraestatales empresariales 

Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimietos del Gobierno 

Central - 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 138,225,911.00 

Participaciones 
68,437,087.00 

Fondo general 
34,965,027.00 

Fondo de fomento municipal
,' 26,201,970.00 

Tenencia 
7,848.00 

IEPS 
2,807,530.00 

ISAN 
595,127.00 

Derechos de alcohols 
847,577.00 



Fondo de compensación SAN 104,330.00 

Fondo de fiscalización 1,449,960.00 

IEPS Gasolina-Diésel 1,385,734.00 

Fondo ISR 71,984.00 

Aportaciones 69,788,824.00 

FORTAMUN 1 28,757,120.00 

FAISM 41,031,704.00 

Convenios 27,851,850.00 

TRANSFERENCIAS, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS - 

T.r:rencias Internas y Asignaciones al Sector Público 

Ttasfereicias al Resto del Sector Público 

SbsSubvenciones 

AasqiaIes 

sios y Jubilaciones ' 

nsferencias a Fideicomisos, mandatos y análogos 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO - 

Endeudamiento interno 

Endeudamiento externo 

TOTALES 
$174,342,609.00 

Los Ingresos, dependiendo de su naturalezas  se regirán por lo dispuesto en esta 

Ley, en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato, por las 

disposiciones administrativas de observancia generalque emita el Ayuntamiento y las 

normas de derecho común. 

Artículo 2. Los ingresos:que se recauden por concepto de contribuciones, así como 

los provenientes de otros conceptos, se destinarán a sufragar los gastos públicos 

establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, así 

como en lo dispuesto en los convenios de coordinación y en las leyes en que 

fundamenten. 



A al millar 

.4al millar 

8?al millar 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS 

Artículo 3. La Hacienda Pública del Municipio de San Diego de la Unión, 

Guanajuato, percibirá los ingresos ordinarios y extraordinarios, de conformidad con lo 

dispuesto por esta Ley y la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 

Guanajuato. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS LMPUESTOS 

SECCJÓaPRIMERA 
DEL IMPUESTO PREDIAL 

Artículo 4. El impuesto predial se causará y liquidará 

siguientes: 

TASi 

anualmente, conforrpb Ías 
A'. 

Los inmuebles que cuenten con un valor 
determinado o modificado: 

Inmuebles Urbanos y 
Suburbanos 

• Durante los años 2003 y 
hasta el 2020, inclusive: 

III. Con anterioridad al año 2003 
y hasta 1994 inclusive: 

V. Con anterioridad a 1994: 
13 al millar 

Sin 
edificaciones 

4.5 al millar 

4.5 al millar 

15 al millar 

12 al millar 

Inmuebles 
Rústicos 

1.8 al millar 

1.8 al millar 

6 al millar 

6 al millar 

Con 
edifiáaciones 

A la entrada en vigor de la presente 
Ley: 



Artículo 5. Los valores que se aplicarán a los inmuebles para el año 2021, 

serán los siguientes: 

1. Tratándose de Inmuebles Urbanos y Suburbanos: 

a) Valores unitarios del terreno expresadós en pesos por metro cuadrado: 

Zona 
Valor 

mínimo 

Valor 

máximo 

Zona comercial de primera $833.00 $ 1,963.00 

Zona habitacional centro económico $333.00 $ 439.00 

Zona habitacional económica 
$176.00 $304.00 

Zona marginada irregular 
$108.00 $184.00 

\/lrr mínimn 
$ 7700 

lor unitario de construccion expresado en pesos por metro cuadrado 

Estado de Valor 
Tipo Calidad 

conservación 
Clave 

Moderno Superior Bueno 1-1 $9,106.00 

Moderno Superior Regular 1-2 $7,672.00 

Moderno Superior Malo 1-3 $6,162.00 

Moderno Media Bueno 2-1 $6,377.00 

Moderno Media Regular 2-2 $5,285.00 

Moderno Media? Malo 2-3 $4,470.00 

Moderno Ecoómica Bueno 3-1 $4,038.00 

Moderno Eonómica Regular 3-2 $3,472.00 

Moderno Económica Malo 3-3 $2,844.00 

Moderno Corriente Bueno 4-1 $2,858.00 



$1,984.00 

$1,594.00 

$1,310.84 

$1,306.00 

$1,030.00 

$ 919.00 

$5,690.00 

$4,900.00 

Moderno Corriente Regular 4-2 

Moderno Corriente Malo 4-3 

Moderno Precaria Byeno 4-4 

Moderno Precaria Regular 4-5 

Moderno Precaria Málo 4-6 

Antiguo Superior Bueno 5-1 

Antiguo Superior Regular 5-2 

Antiguo Superior Malo 53 

Antiguo Media Bueno 6-1 

Antiguo Media Regular 6-2 
2: r.. 

Antiguo Media Mlo. 6-3 

Antiguo Económica Bieno 7-1 

Antiguo Económica Rgular 7-2 

Antiguo Económica Malo 7-3 

Antiguo Corriente Elueno 7-4 

Antiguo Corriente ReguIar 7-5 

Antiguo Corriente Malo 7-6 

Industrial Superior Bueno 8-1 

Industrial Superior Regular 8-2 

$4,218.00 

$ 3,186.00 
.1• •  

$334 

$2,245.00 

$1,650.00 

$ 996.00 

$1,031.00 

$ 454.00 

$5,235.00 



Industrial Superior Malo 8-3 $2,902.00 

Industrial Media Bueno 9-1 $3,815.00 

Industrial Media Regular: 9-2 $2,902.00 

Industrial Media Malo. 9-3 $2,281.00 

Industrial Económica Bueno 10-1 $2,113.00 

Industrial Económica Regular 10-2 $2,113.00 

Industrial Económica Malo 10-3 $1,540.56 

'1jidustrial Corriente Buenó 10-4 $1,594.00 

:cistrial Corriente Regular. 10-5 $1,306.00 

• Fdustrial Corriente Malo 10-6 $1,045.60 

Industrial Precaria Bueno 10-7 $1,082.00 

Industrial Precaria Regular 10-8 $ 683.00 

Industrial Precaria Malo 10-9 $ 484.00 

Alberca Superior Bueno 11-1 $4,549.00 

Alberca Superior J Regular 11-2 $3,587.00 

Alberca Superiorí Malo 11-3 $2,842.00 

Alberca Media Bueno 12-1 $3,187.00 

Alberca Media Regular 12-2 $2,777.00 



Alberca Media 

Alberca Económica 

Alberca Económica 

Alberca Económica 

Cancha de tenis Superior 

Cancha de tenis Superior 

Cancha de tenis Superior 

Cancha de tenis Media 

Cancha de tenis Media 

Cancha de tenis Media 

Frontón Superior 

Frontón Superior 

Frontón Superior 

Frontón Media 

Frontón Media 

Frontón Media  

Malo 

Bueno 

Regular 

Malo 

:Bueno  

Regular 

Malo 

Bueno 

Regular 

Mala 

Bueno 

Regular 

Malo 

Bueno 

Regular 

Malo 

12-3 $1,981.00 

13-1 $2,050.00 

13-2 $1,710.00 

13-3 $1,494.00 

14-1 $2,844.00 

14-2 $2,441.00 

14-3 $1 941 .00 

15-1 42,11300 

15-2 
2 

e. 

15-3 $1,3OS@ 

16-1 $3,300.00 

16-2 $2,902.00 

16-3 $2,441.00 

17-1 $2,398.00 

17-2 $2,050.00 

17-3 $1,593.00 



1.13 

1.08 

1.03 

0.98 

II. Tratándose de Inmuebles Rústicos: 

a) Tabla de valores base expresados en pesos por hectárea: 

1. Predios de riego $19,031.00 

2. Predios de temporal $ /254.00 

3. Agostadero $3,243.00 

4. Monte-cerril $1391 .00 

Los valores base se verán afectados de acuerdo al coeficiente que resulte al aplicar 

los siguientes elementos agrológicos para la valuaión, obteniéndose así los valores 

unitarios por hectárea: 

ELEMENTOS FACTOR 

1. Espesor del suelo: 

a) Hasta 10 centímetros 1.03 

b) De 10.01 a 30 centímetros 1.08 

c) De 30.0 1 a 60 centímetros 1.10 

d) Mayor de 60 centímetros 1.13 

2. Topografía: 

a) Terrenos planos 

b) Pendiente suave menor de 5% 

c) Pendiente fuerte riayor de 5% 

d) Muy accidentadQ 



3.- Distancias a centros de comercialización: 

a) A menos de 3 kilómetros 1.55 

b) A menos de 3 kilómetros 1.08 

4.- Accesos a vías dé comunicación: 

a) Todo el año -' 1.24 

b) Tiempo de secas 1.03 

c) Sin acceso 0.50 

El factor que se utilizará para terrenos de riego eventual será el 0.62; para aplicar este 

factor, se calculara primeramente como terreno de riego 

a) Tabla de valores expresados en pesos por metros cuadrado para inmuebles 

menores de una hectárea, no dedicadosa la agricultura (pie de casa o solar): 

1.- Inmuebles cercanos a rancherías 
sin ningún servicio. : $10.00 

2.- Inmuebles cercanos a rancherías, sin servicios 
y en prolongación de calle cercana. $2400 

3.- Inmuebles en rancherías, con calles sin servicios. $49.00 

4.- Inmuebles en rancherías, sobre calles trazadas con algún 
Tipo de servicio $69.00 

5.- Inmuebles en rancherías, sobre calle con todds los 

Servicio. $84.00 



La tabla de valores unitarios de construcción, prevista en la fracción 1, inciso b) 

de este artículo se aplicará a las construcciones edificadas en el suelo o terreno 

rústico. 

Artículo 6. Para la práctica de los avalúos el Municipio atenderá a las tablas 

contenidas en la presente Ley, considerando los valores unitarios de los inmuebles, 

los que se determinarán conforme a los siguientes criterios: 

1. Tratándose de terrenos urbanos y suburbanos, se sujetarán a los 

siguientes factores: 

'sa) Caracteristicas de los servicios publicos y del equipamiento urbano, 

Tipo de desarrollo urbano y su estado físico, en el cual deberá considerar 
el uso actual y potencial del suelo, y la uniformidad de los inmuebles 
edificados, sean residenciales, comerciales o industriales, así como aquéllos 
de uso diferente; 

c) Indice socioeconómico de los habitahtes; 

d) Las políticas de ordenamiento y regulación del território que sean aplicables; 

y 

e) Las características geológicas y topográficas, así cómo la irregularidad en 
el perímetro, que afecte suÑalor comercial. 



SECIN SEGUNDA 

DEL IMPUESTO SOBR ADQUISICION DE BIENESJNM(JEBL 

1. Para el caso de terrenos rústicos, se hará atendiendo a los siguientes fa 

a) Las características del medio físico, recursos naturales, y 
situation ambiental que conformen el sistema ecológico; 

b) La infraestructúra y servicios integrados al área; y 

c) La situación jurídicade la tenencia de la tierra. 

II. Tratándose de construcción se atenderá a los factores siguientes: 

a) Uso y calidad de laconstrucción; 

b) Costo y calidád de'ios materiales de construcción utilizados; y 

c) Costo de la mno e obra empleada. 

es: 

e. 

:} 

Articulo 7 El impuesto sobre adquisicion de bienes inmuebles seçausi , 

liquidara a la tasa del 0.50%. 

SECCiÓN TERCERA 

DEL IMPUESTO SOBRE DMSIÓÑY LOTIFICACIÓN DE INMUEBLES 

Artículo 8. El impuesto sobre división y lotifidación de inmuebles se causará y 

liquidará conforme a las siguientes: 

TASAS 

1. Tratándose de la división o lotificación de 

inmuebles urbanos4' suburbanos 0.93% 

II. Tratándose da/fa división de un inmueble por la 

constitución de condominios horizontales, verticales o
0.46% 

mixtos 

III. Tratándose de inmuebles rústicos 



No se causará este impuesto en los supuestos establecidos en el artículo 187 de la 

Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuto 

1. Fraccionamiento residencial A" 

Fraccionamiento 

Fraccionamiento 

Fraccionamiento 

Fraccionamiento 

Fraccionamiento 

Fraccionamiento 

Fraccionamiento 

Fraccionamiento 

Fraccionamiento 

Fraccionamiento 

Fraccionamiento 

Fraccionamiento  

residencial AB" 

residencial "C" 

de habitación popuIar 

de interés social 

de urbanización progresiva 

industrial para industria ligera 

campestre residencial 

campestr rústico 

turístico, recreativo-deportivó 

cornercia 1 

$O.62 

$O.43 

$O.43 

$O.28 

$O.28 

$O.15 

$O.28 

$O.28 

$O.32 

$O.43 

$O.28 

$O.32 

$O.62 

$0. 18 

$0.37 

SECCIÓN CUARTA 

DEL IMPUESTO DE FRACCIONAMIEÑTOS 

Artículo 9. El impuesto de fraccionamientos se causaráy liquidará conforme a la 

siguiente: 

TARIFA POR METRO CUADRADO DE SUPERFICIE VENDI 

industrial parah dustria mddiana 

industrial para industria pesada 

XIV. Fraccionamientoag ropecuario 

XV. Fraccionamiento mixto de usos compatibles 

4 



SECCIÓN QUINTA 

DEL IMPUESTO SOBRE JUEGOS Y APUESTAS PERMITIDAS 

Artículo 10. El impuesto sobre jüegos y apuestas permitidas se causará y liquidará 
a la tasa del 13.00%. 

SECCIÓN SEXTA 

DEL IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Artículo 11. El impuesto sobre díersiones y espectáculos públicos se causará y 
liquidará a la tasa del 6%, exceptol los espectáculos de teatro y circo, los cuales tributarán 
a la tasa del 4.8%. 

SECC1ON SEPTIMA 

DEL IMPUESTO SOBRE RIFAS, SORTEOS, LOTERIAS Y CONCURSOS 

Articulo 12 El impuesto sobre rifas, sorteos, loterias y concursos se caúara»y 

liquidará conforme a la tasa del 6%. : 

SECCIÓN OCTAVA 

DEL IMPUESTO SOBRE EXPLOTACION DE BANCOS DE MARMOLES, CANTERAS, 

PIZARRAS, BASALTOS, CAL, CALIZAS, TEZONTLE, TEPETATE Y SUS DERIVADOS, 

ARENA, GRAVA Y OtROS SIMILAR 

Artículo 13. El impuesto sobre explotación, de bancos de mármoles, canteras, 

pizarras, basaltos, cal, calizas, tezontI, tepetate y sus derivados, arena, grava y otros 

similares, se causará y liquidará conforriie a la siguiente: 

TARIFA 

1. Por metro cúbico de entera sin labrar 

II. Por metro cuadrado de cantera labrada 

III. Por metro cuadrado de chapa de cantera para revestir edificios 

$9.50 



IV. Por tonelada de pedacería de cantera
$1.33 

V. Por metro cuadrado de adoquín, derivado de cantera 

VI. Por metro lineal de guarniciones, derivadas de cantera 

VII. Por metro cúbico de arena, grava., tepetate, tezontle y basalto. 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LÓS. DERECHOS 

SECCION PRIMERA 

POR SERVICIOS DE AGUAPO1tÁBLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, 
TRATAMIENTO Y DISPOSICÍÓN DE SUS AGUAS RESIDUALES 

Tarifa servicio medido de agua potable 

TABLA DE VALORES POR CONSUMO EN METROS CÚBICOS 

Consumo 3 m Uso 

doméstico 

Uso. 
- 

Comercial 

y de 

servicios 

Uso adultos 

mayores, 

discapacitados. 

Pensionados y 

jubilados 

-.. 
Uso 

Industrial 

Uso 

Mixto 

Uso 

Edificios 

Publicos 

CUOTA 
$15400 $19400 $11200 $35100 $17400 $18400 

16-20 $1100 $1300 $790 $2400 $12.00 $1260 

21-25 $1100 $1340 $8.34 $24.33 $1200 $1290 

26-40 $1230 $13.80 $860 $2470 $1300 $13.50 

o 

rtícuIo 14. Las contraprestaciones córrespondientes a los servicios públicos de 
a9ya1otable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposicion de sus aguas residuales, 
se causaran y liquidaran mensualmente conforme a lo siguiente 



41-50 $1250 $13.62 $10.30 $25.30 $1290 $13.20 

51-60 $1241 $1400 $1080 $2750 $13.50 $1390 

MAS DE 
$1300 $1440 $1100 $2940 $13.80 $1410 

La cuota base da derecho a consumir hasta 1 5m3  

Para determinar el importe mensual a pagar en consumos mayores a sesenta y un 
metros cúbicos, se deberá multiplicar el total de metros cúbicos consumidos por el precio 
que corresponda de acuerdo a la tabla de predios y en base al giro de la toma. 

Las instituciones educativas públicas tendrán una asignación mensual gratuita de 
agua potable en relacion a los alumnos que tengan inscritos por turno y de acuerdj.a 
su nivel educativo, conforme a la tabla siguiente - 

Nivel escolar Preescolar Primaria y 

secundaria 

Media surity. 
..1 •. 

superij 

Asignacion 

mensual en m3  por 

alumno por turno 

0.45 m3  0.56 m3  0.67 m3  

Cuando sus consumos mensuales sean mayores que la asignación volumétrica 
gratuita, se les cobrará cada metro cúbico de acuerdo a la tarifa que corresponda para 
el servicio público contenida en esta fracción. 

II. Servicio de alcantarillado 

Los derechos correspondientes al servicio de drenaje se cubrirán a una tasa del 5% 
sobre el importe mensual de agua. 

Cuando no se preste el servicio público de suministro de agua potable, pero sí el 
correspondiente a alcantarillado, se establece una tarifa fija del 5% sobre el importe mensual 
de agua correspondiente a la cuota base especificada en la fracción 1 del presente artículo. 

III. Tratamiento de aguas residuales 

El tratamiento de aguas residuales se cubrirá a una tasa del 10% sobre el»mporte 
mensual de agua. 



Los servicios de suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, y saneamiento 
de aguas residuales conforman una prestación integral de servicios para los efectos 
fiscales que le correspondan. 

Cuando no se preste el servicio público de suministro de agua potable, pero sí el 

correspondiente al saneamiento, se establece una cuota fijá del 10% del importe mensual 

de agua correspondiente a la cuota base especificada en lqfracción 1 del presente artículo. 

IV. Contratos para todos los servicios y giros 

Concepto 
j)

a) Contrato de agua potable 

b) Contrato de descarga de agua residual 

IV. Materiales e instalación del ramal para tómas de agua potable 

3/4  1" 1 1 h/2  2" 

Tipo BT $78200 $1.084.00 $1,8O3.00. $2,229.00 $3,592.00 

Tipo BP $921 00 $1 232 00 $1 953 00 $2,378 00 $3742 00 

Tipo CT $1 537 00 $2 146 00 $2 914 00 $3,635 00 $5440 00 

Tipo CP $2,147.00 $2,756.00 $3,524.00 $4,245.00 $6,050.00 

Tipo LT $2,202.00 $3121.00 $3,982.00 $4,804.00 $7,246.00 

Tipo LP $3,228.00 $4,137.00 $4,986.00 $5794.00 $7,899.00 

Metro 

adicional 

terracería $152.00 $22800 $283.00 $32700 $436,Q.Q, 

Importe 

$151.00 

$151 .00 



Metro 

adicional 

pavimento $26000 $337.00 $381 .00 $435.00 $544.00 

Equivalencias para el cuadro anterior: 

En relación a la ubicación de la toma 

a) B Toma en banqueta 

b) C Toma corta de hasta 10 metros de longitud 

c) L Toma larga de hasta 20 metros de longitud 

En relación a la superficie 

a) T Terracería 

b) P Pavimento, Piedra o Concreto 

V. Materiales e instalación de cuadro de medición 

Concepto Importe 

a)  Para tomas de 1/2  pulgada $32300 

b)  Para tomas de 3/4  pulgada $395.00 

c)  Para tomas de 1 pulgada $539. 00 

d)  Para tomas de 1 1/2  pulgadas $86100 

e)  Para tomas de 2 pulgadas $1,220.00 

VII. Suministro e instalación de medidores de agua potable 



Concepto 

a) Para tomas de ½ pulgada 

b) Para tomas de 3/4  pulgada 

c) Para tomas de 1 pulgada 

d) Para tomas de 1½ pulgadas 

e) Para tomas de 2 pulgadas 

Deivelocidad Volumétrico 

$53900 $942.00 

$55000 $1,494.00 

$2,643.00 $4,377.00 

$6,677.00 $9,782.00 

$9,036.00 $11,775.00 

VIII. Materiales e instalación para descarga de agua residual 

Tubería dePVC: 

Pavimento 

Descarga Nlormal. Metro adicional 

Terracena Pavimento Terraceria 

Descarga de 6" $2,992.00r $2,11O.00 $589.0 $424.00 

Descarga de 8" $3,420.QO $2,538.00 $629.00 $547.00 

Descarga de 10" $4,1940O $3,313.00 $718.00 $55200 

Descarga de 12" $514400 $4,262.00 $846.00 $679.00 

Las descargas normales serán consideradas para una distancia de hasta 6 metros y en 
caso de que ésta fuera mayor/ se agregará el importe base de los metros adicionales 
al costo unitario que correspondá al tipo de superficie.. 

IX. Servicios administrativos para usuarios 

Concepto Unidad Importe 

a)  Duplicado de recibo notificado Recibo $7.40 

b)  Constancias Administrativas Constancia $3900 

c)  Cambios de titular toma $4600 

d)  Suspensión voluntaria de la toma Cuota $14700 



Concepto Unidad Importe 

X. Servicios operativos para usuarios 

Agua para construcción 

a) Por volume m3  $6.00 

b) Por área a construir / 6 meses $253 

Limpieza descarga sanitaria con varilla 

c) Todos los giros hora $250.00 

Limpieza descarga sanitaria con camión 

Hidroneumático 

d) Todos los giros '. hora $1 727.00 

Otros servicios 

e) Reconexión de toma de agua por adeudo . toma $ 318.00 

f) Reconexión de drenaje descarga $43800 

g) Agua para pipas en pozo m3  $25.80 

h) Agua en pipas para comunidades rurales m3 $50.50 

XI. Derechos de incorporación a Iasredes de agua potable y descarga de drenaje a 
fraccionadores, industria y comercio. 

Costos por lote para vivienda para el pago de derechos de conexión a las redes de 
agua potable y descarga de agua residual: 



Tipo de vivienda 
Agua 

potable 
Drenaje Total 

a) Popular $2,064.00 $776.00 $2,841.00 

b) Interés social $2,951 .00 $1 108.00 $4,060.00 

c) Residencial C $362300 $136600 $4,897.00 

d) Residencial B $4301 .00 $1 ,622.00 $5,925.00 

e) Rsideiu.il A $573700:: $2,1 03.00 $7841 .00 

f) Campestre $ 7,246.00 $724600 

Unidad Importe 

carta $437.00 

$ 1.76 

Xl. Servicios operativos y administrátivos para desarrollos inmobiliarios, de 
todos los giros 

• Carta de factibilidad 
o, 

. oncepto 

Predios de hasta 200 m2  

Por cada lote excedente 

La cuota máxima que se cubrirá, por la carta de factibilidad, a que se refieren los 
incisos anteriores, no podra exceder de $5 283 00 

Los predios menores a 200 metros cuadradcs que sean para fines habitacionales 
exclusivamente y que se refieran a la construcción de una sola casa, pagarán la cantidad 
de $168.00 por carta de factibilidad. 

Revisión de proyectos y recepción de obras para fraccionamientos 

c) En proyectos de 1 a 50 lotes proyecto $2,686.00 

d) Por cada lote excedente lote $18.50 



Concepto Litro por seutd'\ 

a)  Derechos de conexion a las redes de agua potable $298, 929. 

b)  Derechos de conexión a las redes de drenaje sanitario $14153800 

XII. Incorporación individual 

e) Supervisión de obra lote/mes \.) $91.00 

O Recepción de obra hasta 50 lotes $8,862.00 

g) Recepción lote exbedente lote o vivienda $37.00 

Para efectos de cobro por revisión se considerarán por separado los proyectos de 
agua potable y de drenaje por lo que cada uno se cobrará de acuerdo al precio unitari 
que se establece en los incisos c) yd). 

Xl. Derechos de conexió a las redes de agua potable y descarga de drenaje 
a desarrollos o unidades inmobiliarias de giros no habitacionales 

Tratándose de desarrollos distinto al doméstico, se cobrará el importe que resulte 
de multiplicar el gasto medio diario en litrÓs por segundo que arroje el cálculo del proyectQ 
por el precio por litro por segundo, tanto en agua potable como en drenaje. 

Para drenaje se considerara el 80% del gasto maximo diario que resu 

Tratándose de lotes para construcción de vivienda unifamiliar o en caso de construcción 
de nuevas viviendas en colonias incorporadas al organismo, se cobrará por vivienda un 
importe por incorporación a las redes de agua potable y drenaje de acuerdo a la siguiente 
tabla. Este concepto es independiente de lo correspondiente al contrato que deberá hacer el 
usuario en su momento. 



Concepto Unidad Importe 

--;- ., 
4 

. 
Recepcion titulos de concesión 

3 m anual $3.43 

b) Infraestructura instalada operando Litro/segundo $75487 00 

XIV. Por la venta de agúa tratada 

Concepto Unidad Importe 

Suministro de agua tratada m3  $3.24 

Tipo de Vivienda 

a) Popular 

b) Interés social 

c) Residencial O 

d) Residencial B 

e) Residencial A 

f) Campestre 

Agua potáble Drenaje Total 

$840.O0 $27900 $1,197.00 

$1,119.00 $373.00 $1,493.00 

1261.00 $420.00 $1,682.00 

$1,686.00 $562.00 $2,248.00 

$2,1O6.00 $701.00 $2,807.00 

$3,158.00 $3,158.00 

XIII. Recepción de fuentes deabastecimiento y títulos de concesión 

Para desarrollos que cuenten con fuente de abastecimiento propia, el organismo 
@perador podrá recibir la fuente una ve±  realizada la evaluación técnica y documental 
¿pcido para efectos economicos los precios contenidos en la tabla siguiente 

XV. Indexación! 

Se autoriza una indexación mensual deI 0.5%, para las tarifas contenidas en la 
fracción 1, excepto para Uso Adultos Mayores. 



XVI. Por descarga de contaminantes en las aguas residuales de usuarios 
no domésticos 

a) Miligramos de carga contaminarte por litro de sólidos suspendidos totales 

y/o demanda bioquímica de oxígeno: 

Carga Importe 

De O a 300 15.00% sobre monto facturado 

De 301 a 2,000 19.00% sobre monto facturado 

Más de 2,000 21.00% sobre monto facturado 

b) Por metro cúbico descargado con PH (potencial de hidrógeno) fuera dI 

rango permisible 

Unidad Importe 

m3 $0.30 

c) Por kilogramo de grasas y aceites que exceda los límites establecidos en 

las condiciones particulares de descarga 

Unidad Importe 

Kilogramo $0.40 

SECCIÓN SEGUNDA 

POR SERVICIOS DE LIMPIA, RECOLECCIÓN, TRASLADO Y 
DISPÓSICIÓN FINAL DE RESIDUOS 

Artículo 15. La prestación de los servicios públicos de limpia, recolección, 

traslado y disposición final de residuos será gratuita, salvo lo dispuesto por este 

artículo. 



Los derechos por la prestaciónde los servicios de recolección, traslado y 

disposición final de residúos se pausarán y liquidarán de conformidad con 

la siguiente: 

TÁRIF 

a) Por metro cúbico de basura $40.00 

Los derechos por servicios de limpia, récolección, traslado y disposición final de 

residuos, cuando medie solicitud, se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente: 

1. Los derechos por la prestación del servicio de limpia se causarán y 

liquidarán de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

a) Por cuadrilla de dos elementos $555.00 

a b) Por elemento adicional, por sérvicio $185.00 

El vijo no podra ser mayor al termino que comprende una jornada laboral diaria 

b) Por tonelada de básura depositada enel relleno sanitario $65.00 



SECCIÓN 
TERCERA 

POR SERVICIOS DE PANTEONES 

Artículo 16. Los derechos por la prestación del servicio público de panteones, se 
causarán y liquidarán conforme a la siguienté: 

TARIFA 

1. Inhumaciones en fosas ogavet,s de los panteones municipales: 

a) En fosa común sin caja EXENTO 

b) En gaveta o bóveda $65.00 

c) Por quinquenio $290.00 

II. Licencia para colocación de lápida en fosa o gaveta 

III. Permiso para construcción dé monumentos 

$129.00 

IV. Permiso para el traslado de cadáveres para inhumación fuera :- 
del Municipio 

V Permiso para cremacion de cadave res O 

VI Costo de gaveta $14;óO 

VII. Licencia para construcción de bóvedas $195.00 

VIII. Licencia para abrir bóvedas $129.00 

IX. Exhumación de cadáver $194.00 

X. Permiso para traslado de cadáver de una bóveda a otra $175.00 

XI. Refrendo de gaveta o bóveda por 5 años $370.00 



SECCÍÓN CUARTA 
POR SERVICIOS DE RASTRO 

Artículo 17. Los derechos por la prestaciór del servicio de rastro se causarán y 

liquidarán de conformidad con la siguiente: 

Por sacrificio de animales: 

a) Ganado vacuno 

b) Ganado' ovicaprino 

c) Ganado porcino 

TARIFA 

por cabeza $46.00 

por cabeza $280 

por cabeza $37.00 

SECCIÓN QUINTA 

) POR SERVICIOS DE TRANSITO Y VIALIDAD 

Articulo 18 Los derechos por expedicion de constancia de no infraccion se 

cobr%i a una cuota de $ 60 00 

La córitancia de no faltas administrativas se cobrara a una cuota de $42 00 

SECCION SEXTA 

POR SERVICIOS Y TALLERES EN CASA DE LA CULTURA 

Artículo 19. Los derechos por la prestación dejos servicios de los talleres que se imparten 

en la casa de la cultura de San Diego de la Union, para la practica de los cobros en los 

diferentes talleres que oferta lacasa de la cultura en sus instalaciones y en las fechas que 

se ocupan tendrá para cobro ta cantidad de $30.00 por el pago de los derechos respectivos. 

La obtención de los ingresos a los que se refiere el presente artículo se aplicarán en la 

compra del material necesaii0 para la impartición de los mismos cursos de verano que oferta 

la casa de la cultura. 



$1 ,462.77 por vivienda 

SECCIÓN SEPTIMA 
POR SERVICIOS DE PROTECCIÓN CIVIL 

Artículo 20. Los derechos por la prestación de los servicios que presta la 

Coordinación de Protección Civil, se causarán y liquidarán cuando mediante solicitud, de 

conformidad con la siguiente: 

TAR!FA 

1. Conformidad para uso y quema de atificios pirotécnicos 

II. Capacitación de brigadas de primeros auxilios, por 

jornada de 8 horas 

III. Capacitación de brigadas de combate de incendios, por 

jornada de 8 horas 

SECCIÓN OCTAVA 
POR SERVICIOS DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO U 

Artículo 21. Los derechos por la prestación de los servicios de obra 

desarrollo urbano se causarán y liquidarán ccnforme a la siguiente: 

$464.00 

$1 ,851 .00 

$4,631 .00,' 

RBANØ 
o 

publtca y 

1. Por permiso de construcción: 

a) Uso habitacional: 

1. Marginado $96. 00 por vivienda 

2. Económico $384. 00 por vivienda 
hasta los 90.00 a 200.00 m2 por m2 excedente $1.02 

3. Media $541 .00 por vivienda 

hasta los 350M0m2 por m2 excedente $285 

4. Residencial 
hasta los 500.00m2 por m2 excedente $5.63 



b) Servicios: 

1. Hoteles, cines, iglesias, hospitales1 bancos, clubes-deportivos, estaciones 
de servicio $14.86 por m2 

2. Oficinas, locales comerciales, salones de fiesta y restaurantes que no 
cuenten con construcciones especializadas $1 3.80 por m2 

3. Bodegas, talleres, naves industrias, escuelas $ 2.87 por m2 

c) Bardas o muros $213.00 tpor licencia de hasta 60m1, más 1.68 
por ml. 

d) Otros Usos 

1.Ruptura de pavimento en la vía pública hasta 5.00 metros lineales $171 
.20, por metro lineal excedente $7.88 

2 Por permiso para construccion de rampas $74 14 por m2 excedente 
$4.25 

Pbr permiso de regularizacion de construcion se cobrara el 50% adicional a lo 
u'establece la fraccion anterior 

.. o 

Por prórroga de permiso de coritrucción e causará el 50% de los derechos 
que establece la fracción 1 de este artículo. 

IV. Por autorización de asentamiento de construcciónes móviles $440.00 por 
Ii cencia. 

V. Por peritajes de evaluación de riesgos $44000 por peritaje 

VI. Por permiso de división $209.00 por permiso 

VII. Por permiso de uso desuelo: 
De uso habitacional: 

a) Marginados y populares sin importar superfide 

unacuota fija de 

b) Predios de 0.01 bsta 90.00 m2 una cuota fijace 

c) Predios de 91 .oó a 500.00 m2 una cuota fija de: 

d) Predios mayores de 501.00 m2 una cuota fija de 

$78.77 

$198.92 

$397. 84 

$1 ,427.85 

  

ç j 



De uso industrial: 

a) Predios de 0.01 hasta 500.00 m2 Una cuota fija de $198.92 más $361 por 

m2 excedente. 

b) Predios de 800.00 a 2,500.00 m2 una cuota fija de $1 437.57 más $118 por 

m2 excedente. 

c) Predios mayores de 3,000.00 m2 una cuotá fija de $2,078.51 más $2.36 por 

m2 

De uso comercial: 

a) Predios de 0.01 hasta 100.00 m2 una cuota:fija de $198.92 más $6.44 por 

m2 

b) Predios de 101 .00 a 5,000.00 m2 una cuotafija de $1,342.68 más $1.07 por 

m2 

c) Predios mayores de 5,000.00 m2 una cuota-fija de $2,613.79 más $6.44 por 

m2 

Uso Comercial 
Comercio mayorista, predios con dimensión máxima del predio $ 2,027.76 
de 1,600 m2 ($1 .27 adicional por m2 excedeñte). 
Comercio minorista, predios con dimensión máxima del predio de $ 1,013.88 
300m2. 
Comercio por cuenta propia, predios con dimensión máxima del $ 422 .45 
predio de 90 m2 

Uso de Servicios 
Servicios intensidad alta, predios con dimensión máxima del $ 2,534.70 
predio de 1,600 m2 ($1.27 adicional por m2 excedente). 
Servicios intensidad media, predios con dimensión máxima del 
predio de 300 m2. $ 1,436.33 
Servicios intensidad baja, predios con dimensión máxima del $ 844.90 
predio de 90 m2 

VIII. Por alineamiento y numero oficial. 

Uso Habitacional 
Habitacional 



Uso Industrial 

Industria pesada, con dimensión del predio de más de 10,000 $ 2,53470 
m2. 
Industria mediana, con dimensión máxima del predio de 1 0,000 $ 1,943.27 
m2. 
Industria ligera, con dimension maxima de predios de 600 m2 $ 1,605 31 

IX. Por autorización de cambio de úso de suélo aprobado, se pagarán las misma' 
cuotas señaladas en la fraccion VII de este articulo Tratandose de factibilidad de 
uso de suelo otorgada por el Ayuntmientó, se cobrará únicamente el 50 % dé los 
valores establecidos en dicha fraccTón. 

X. Por la çertiflçaçin de número dé cualquier uso $68.00 por certificado. 

Xl. Por certificación de terminación e óbray uso de edificio se pagará una cuota 
de $463.00 con excepción del marginado, que estará exento y $761 .29 Para uso 
comercial, industrial y recreativo 

El otorgamiento de los permisos antériores, incluye la revisión del proyecto de 
dstrucción y la supervisión de la obra. 

XU or el Director Responsable de Obra 
1 Registro por 2 años de vigencia $1 ,200 00 

2 PorRefrendo $1,20000 

SECCINNÓVENA 
POR SERVICIOS CATAStRALES, PRÁCTICA Y AUTORIZACIÓN DE 

AVALUOS 

Artículo 22. Los derechos porservicioscatastrales, práctica y autorización de 
avalúos, se causarán y liquidarán confom e a la siguiente: 

TAÑIFA 

[Por avalúos de inmuebles urbanos y suburbanos, se cobrará una cuota fija de 
$65 00 mas 0 6 al millar sobre el valor que arroje el pentaje 

L Por e 1 eYIÚQ de inmuebles rústicos quena requieran levantamiento topográfico 
del terreno: 

a) Hasta una hectárea $180.00 

b) Por cada una de las hectáreas excedentes $7.00 



c) Cuando un predio rústico contenga construcciones, además de la cuota 

anterior, se aplicará lo que dispone la fracción 1 de este artículo sobre el 

valor de la construcción in la cuota fija. 

III. Por el avalúo de inmuebles rúticos que requieran levantamiento topográfico 

del terreno: 

a) Hasta una hectárea 

b) Por cada una de las hectárs excedentes 

Hasta 20 hectáreas 

c) Por cada una de las hectárés que excedan 

$1 ,377.00 

$179 
'_) 

,. 

De 20 hectareas 

1 . 

IV Por cada consulta de archivo catatral del Municipio $ 20 0O" 

V Por consulta de expediente historico de avaluo fiscal $ 67 00 

VI. Por la expedición del plano de la iudad $ 370.00 

VII. Por la revisión y autorización d avalúós realizados por peritos externos, se 

cobrará el 30% de la cuota establecida en la fracción 1 deI presente artículo. 

Los avalúos que practique la Tesorerí!a  Municipal sólo se cobrarán cuando se hagan 

a petición del contribuyente o parte interé'sada, o sean motivados por el incumplimiento 

del contribuyente a las obligaciones prevists por el artículo 166 de la Ley de Hacienda para 

los Municipios del Estado de Guanajuato. 

SECCIÓN DÉCIMA 

POR SERVICIOS EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS Y DESARROLLOS EN 
CONDOMINIO 



VII. 

Tipo Importe por m2  

a) Adosados $571.00 

b) Auto soportados espectaculares $82.00 

c) Pinta de bardas $76.00 

De pared y adosados al piso o muro, anualmente, por metro cuadrado: 

Artículo 23. Los derechos por servicios mJnicipales en materia de fracciona 
y desarrollos en condominio se causarán y liquidarán en atención a la siguiente: 

TARIFA 

1. Por la revisión de proyectos para l expedición de constancia 
de compatibilidad urbanística 

II. Por la revisión de proyectos pa la aprobación de traza 

III. Por la revisión de proyectos pára la autorización de obra 

IV. Por supervisión de obra con base al proyecto y 
presupuesto aprobado de :las obras por ejecutar, se 
aplicará: 

$991.00 

$991 .00 

$991 .00 

0.78% 

1.30% 

a) En los fraccionamientçs de urbanización progresiva, 
aplicado sobre el presupuesto de las obras de agua y 
drenaje, asi como instalaciones de guarniciones 

b) Tratandose de los demas fraccionamientos y 

desarrollos en condominio.i, 

V. Por el permiso de venta $991.00 

VI. Por el permiso de modificación cje traza $996.00 

Por la autorizacion para la construccion de desarrollos en condominio 

SECCIÓN UNDÉCIMA 

POR LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y PERMISOS PARA EL 
ESTABLECIMIENTOPE ANUNCIOS 

Artículo 24. Los derechos pór la expedición de licencias y permisos para el 
establecimiento de anuncios, se causarán y liquidarán conforme a la siguiente: 

TARIFA 



V. Por anuncio móvil o temporal: 

a) Mampara en la vía pública, por día $37.00 

b) Tijera, por mes 1 $93.00 

c) Comercios ambulantes, por 
semana 

d) Mantas, por día 

$9300 

$46.00 

II. De pared y adosados al piso o muro, anualmente, por pieza: 

Tipo Importe 

a) Toldos y carpas $813.00 

b) Bancas y cobertizos publicitarios $1 17.00 

III. Por anuncio colocado en vehículosde servicio público urbano y suburbano 

bimestralmente - $41 .00 

IV. Por difusión fonética de publicidad én la vía pública, por día 

a) Fija $35.45 
b) Móvil $74.00 

c) Difusion empresarial o vehiculos que $9 12 

vendan gas, frutas o verduras 

e) Carteles publicitarios, por mes $435.36 

VI. Inflables, por día $65.00 

El otorgamiento del permiso incluye frabajos de supervisión y revisión del 

proyecto de ubicación y estructura del anuncio. 

VII. Permiso anual para la colocación de anuncios o carteles en pared, adosados al 
piso o en azotea por metro cuadrado: 



Por la autorización de la eváluación de impacto $3,428.00 

, ambiental, por dictamen 

a) Espectaculares 

b) Luminosos 

c) Electrónicos 

d) Giratorios 

e) Tipo bandera 

O Señalización 

$324.32 

$204.19 

$260.40 

$11797 

$87.37 

$87.37 

SECCIÓN DÉCIMO EGUNDA 

POR SERVICIOS EN MATERIA AMBIENTAL 

Artículo 25. Los derechos derivados de la prestación de los servicios en materia 

ambiental, se causarán y liquidarán de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

II. Por la evaluación del estudiode riesgo $3,056.85 

III. Por permiso para la poda ytala de árboles, por árbol $ 55.00 

IV. Por autorización para la operación de tabiquerías y 

maquiladoras y todas aquellas fuentes fijas de emisión de
$ 741.00 

contaminantes de competencia municipal 

SECCIÓN DECIMA 
TERCERA 

POR EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS, CERTIFICACIONES, CONSTANCIAS Y 

CARTA 

Artículo 26. Los derechos por la expedición de certificados, certificaciones, 

constancias y carta, se causarán y liquidarán de conformidad con la siguiente: 



TARIFA 

1. Certificados de valor fiscal de la propie'Jad raíz $43. 00 

II. Ccrtificados de estado de cuenta por concepto de impuestos, 

derechos y aprovechamientos $99.00 

lii. Certificaciones que oxpida el Secretario del Ayuntamiento $43.00 

IV. Constancias expedidas por las Dependéncias y Entidades de la 

Administración Pública Municipal, ;distintas a las expresamente 

contempladas en la presente Ley $43. 00 



V. Carta de origen $ 43.00 

SECCIÓN DECIMOCUARTA 

POR SERVICIOS EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Artículo 27. Los derechos por los serviciós en materia de acceso a la información 

pública, cuando medie solicitud, en la modalidad de reproducción se causarán y liquidarán 

conforme a la siguiente: 

T:ARIFA 

ol. Copia simple $1 .0 

1 

Si el solicitante proporciona el medio en. el que será reproducida la información, 

no se generará costo alguno por la transferencia de información al dispositivo. 

En los términos de lo establecido en los artículos 141 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso de la Información Pública y 1 02ide la Ley de Trasparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de Guanajuato, las reproducciones de no más de 

20 hojas simples serán sin costo para el solicitante. 

SECCIÓN DECIMO QUINTA 

POR SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO URBANO 

Y SUBURBANO EN RUTA FIJA 

Artículo 28. Los derechos por la prestación del servicio de transporte público 

urbano y suburbano en ruta fija, se pagarán por vehículo, conforme a la siguiente: 



TARIFA 

1. Por otorgamiento de concesión para el servicio de 
transporte público urbano y suburbano en ruta fija 

$7,412.00 

II.  Por transmisión de derechos de concesión para el 
transporte público urbano y suburbano en ruta fija 

$7,410.00 

III.  Por refrendo anual de concesión para el transporte 
público urbano y suburbano en ruta fija 

$740.00 

$12 'O IV Por permiso eventual de transporte pubhco, por mes o 
Fraccion 

V.  Por permiso para servicio extraordinari, por día $Z57Ø 

VI.  Por constancia de despintado $52O 

VII.  Por revista mecánica semestral obligátoria o a petición 
del propietario 

$155.00 

VIII.  Por autorización por prórroga para uso de unidades en 
buen estado, por un año 

$926.00 

SECCIÓN DECIMO SEXTA 

POR SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo 29. Los derechos por la prestación del servicio de alumbrado público, se 

causarán y liquidarán de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato y el presente Ordenamiento, y con base en la 

siguiente: 



TARIFA 

1. $1,565.00 

II. $3,130.00 

Mensual 

Bimestral 

Aplicará la tarifa mensual o bimestral seg(ín el periodo de facturación de la 

Comisión Federal de Electricidad. 

Los usuarios de este servicio que no tengañ cuenta con la Comisión Federal d 

Electricidad, pagarán este derecho en los periodos y a través de los recibos que para tal 

efecto expida la Tesorería Municipal. : 

3  0, CAPÍTULO QUINTO 

DE LAS CONTRIBÜCÍONES DE MEJORAS 

hticulo 30 La contribucion por ejecucion de obras publicas, se causara y liquidara 

en tós términos de la Ley de Hacienda pará los Municipios del Estado de Guanajuato. 

CAPÍTULO SEXTO 

DE LOS PRODUCTOS 

Artículo 31. Los productos que tiene derecho a percibir el Municipio se regularán por 

los contratos o convenios que se celebren, y su impoíle deberá enterarse en los plazos, 

términos y condiciones que en 1osmismos se establezcan y de acuerdo a lo señalado en 

la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 



CAPÍTULO SÉPTIMO 

DE LOS APRcVECHAMIENTOS 

Artículo 32. Los aprovechamientos, que percibirá el Municipio serán, los 

contemplados en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato, así 

como aquellos recursos que obtenga de losfóñdos de aportación federal. 

Artículo 33. Cuando no se pague un crédito fiscal en la fecha o dentro del plazo 

señalado en las disposiciones respectivas, sé cobrarán recargos a la tasa del 3% mensual. 

Los recargos se causarán por cada mes o fcción que transcurra a partir de la fecha de la 

exigibilidad, hasta que se efectúe el pago,iasta por cinco años y se calcularán sobr el 

total del credito fiscal, excluyendo los propios recargos la indemnizacion a que se r$er el 

articulo 46 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanafuat9, los 

gastos de ejecución y las multas por infra:.ciones a las Leyes Fiscales. 
t 

.>, (7 
Cuando se conceda prorroga o autorizacion para pagar en parcialidades los itos 

fiscales, se causarán recargos sobre el saldQ insoluto a la tasa del 2% mensual. 

Artículo 34. Los aprovechamientos pór concepto de gastos de ejecución se 

causarán a la tasa del 2% sobre el adeudo por cada una de las diligencias que a 

continuación se indican: 

1. Por el requerimiento del pago; 

II. Por la del embargo; y 

III. Por la del remate. 



Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del adeudo sea inferior 

a dos veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización que corresponda, 

se cobrará esta cantidad en lugar del 2% del adeudo. 

En ningún caso los gastos de ejecución a que se refiere cada una de las fracciones 

anteriores, podrán exceder de la cantidad que represente tres veces el valor mensual de 

la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 35. Los aprovechamientos por concepto de multas fiscales se cubrirán 

conforme a las disposiciones relativas al Título Segundo, Capítulo Único de la Ley de 

Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajúato. 

Los aprovechamientos por concepto de multas administrativas 

ai tarifas establecidas en los reglamentos municipales. 

: 

se cubrirán conform 

 

   

   

   

CAPÍTULO OCTAVO 

DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES 

Artículo 36. El Municipio percibirá las cantidades que le correspondan por concepto 

de participaciones federales, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal del 

Estado. 

CAPÍTULO NÓVENO 

DE LOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

Artículo 37. El Municipio podrá percibir ingresos extraordinarios cuando así lo decrete 

de manera excepcional el Congreso del Estado. 



CAPÍTULO DÉCIMO 

DE LAS FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTÍMULOS FISCALES 

SEÇCIÓN PRIMERA 

DEL IMPUESTO PREDIAL 

Artículo 38. La cuota mínima anual del impuesto predial será de $ 257.00m. Además de 

lo establecido por el artículo 164 della  Ley dé' Hacienda para los Municipios del Estado 

de Guanajuato, los propietarios de bienes inmuebles, que se encuentren en los siguientes 

supuestos, pagarán la cuota mínima de1 impusto predial. 

a) Los que sean propiedad de personas que padezcan alguna discapacidad 

que les impida laborar; y' 

b) Los predios propiedad particular que sean dados en comodato en fa.rdeI 

Municipio, y que sean destinados a actividades deportivas, recrtks o 

culturales. :; 

Articulo 3 9 Los contribuyentes del impuesto predial que cubran anticip*ente 

el impuesto por la anualidad dentro de los meses de Enero, Febrero y Marzo del añoO21, 

tendrán un descuento del 15%, 10% y  5% dé su importe respectivamente, excepto los que 

tributen bajo cuota mínima. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LOS DERECHOS POR SERVICIOS" DE AGUA POTABLE, DRENAJE, 
ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE SUS AGUAS 

RESIDUALES 

Artículo 40. Los usuarios que hagan su pago anualizado, tendrán un descuento del 

10 %, asegurándose que este beneficio sea para aquellos usuarios que paguen su 

anualidad completa del 1 de Enero al:28  de Febrero del año 2021.EI descuento por pago 

anualizado del 10% no se aplicara a tarifas para los adultos mayores, pensionados, 

discapacitados y jubilados mencionada en la fracción 1 del artículo 14 de esta Ley. 



En cuanto al pago anualizado se realizará el cálculo con referencia al consumo de 

hasta 15 m3, tomando en cuenta que, si se excede del consumo calculado, al inicio del año 

posterior se efectuará un ajuste en el cual se cobrarán como consumo estimado los m3  

excedidos, de acuerdo a la tarifa correspondiente y al rango en el que se ubique en la tabla 

de la fracción 1 del artículo 14 de esta Ley. 

Solamente se hará descuento en la casa donde habite el beneficiario y exclusivamente 

para agua de uso doméstico hasta 15 m3  mencionada en la fracción 1 del artículo 14 de esta 

Ley. 

Los descuentos no se harán extensivos a recargos y gastos de ejecución, no se aplica 

cuando el usuario tenga rezago o haya sobrepasado la cuota base mencionada en la fracción 

1 del artículo 14 de esta Ley. 

SECCIÓN TERCERA 

DE LOS DERECHOS POR SERVICIOS CATASTRALES, PRACTICA 

Y AUTORIZACION DE AVALÚOS 

Artículo 41. Tratándose de avalúos de predios rústicos que se sujeten al 

procedimiento de regularización prévisto en la Ley para la Regularización de Predios. 

Rústicos en el Estado de Guanajuato, se cobrará un 25% de la tarifa fijada en las 

fracciones II y III del artículo 23 de esta Ley.. 

SECCIÓN CUARTA 
DE LOS DEREC8OS POR LA EXPEDICIÓN DE 

CERTIFICADOS, CERTIFIÇACIONES, CONSTANCIAS Y CARTA 

Artículo 42. Los derechos por la épedición de certificados, certificaciones, 

constancias y carta, se cadsarán al 50% de la tarifa prevista en el artículo 28 de esta Ley, 

cuando sean para la obtención de becas o para acceder a programas oficiales asistenciales. 



  

SECCIÓN QUINTA 
DEL ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo 43. Para los contribuyentes cuya recaudación sea por conducto de la 

Comisión Federal de Electricidad se otorga un beneficio fiscal que representa el importe 

de calcular el 10% sobre su consumo de energía eléctrica, siempre y cuando el resultado de 

la operación no rebase la cantidad determinada en 1 tarifa correspondiente, para tal caso, 

se aplicará ésta última. 

Artículo 44. Los contribuyentes qué no tribúten por vía de la Comisión Federal de 

Electricidad, dispondrán de los siguientes béneficiosfiscales, atendiendo al monto de la cuota 

mínima anual. 

PrediosUrbanos 

Cuota mínima 
anual Valor 

minimo 

. 
Cuota minirna anual 

Valor maximo 

T .ari.a - 

$ $ $, 

0.00 257.00 12.93 

249.01 650.00 19.14 

628.01 1,229.00 38.29 

1,188.01 1,843.00 64.17 

1,781.01 2,458.00 89.55 

2,375.01 3,073.00 118.88 

2,969.01 3,687.00 140.76 

3,563.01 4,302.00 166.11 

4,157.01 en adelante 191.00 



Predios Rústicos 

Impuesto predial 

Cuota anualizada mínima 

Impuesto prediál 

Cuota anualizada maxima 

Derecho de 
alumbrado público 

Cuota fija anual 

$ $ $ 

000 25700 1290 

257.01 650.00 16.56 

650.01 1,106.0O 34.15 

1,106.01 H,659.00 57.44 

- 1,65901 2,21100 9004 

2,21101 2,76500 10350 

2,76501 3,31800 12627 

3,318.01 3,872.00 149.04 

3,872.01 4 ,424.00 172.84 

4,424.01 4,978.00 195.61 

4,978.01 5,531.00 217.35 

5,531 01 6,084 00 241 15 

5,879.01 adelante 264.96 



CAPÍTULO UNDÉCIMO 

DE LOS MEDIOS DE DEFENSA APLICABLES AL IMPUESTO PREDIAL 

SECCIÓÑ ÚNICA 

DEL RECURSO DE REVISIÓN 

Artículo 45. Los propietarios o poseedóresde bienes inmuebles sin edificar, podrán 

acudir a la tesorería municipal a presentar recurso de revisión, a fin de que les sea aplicable 

la tasa general de los inmuebles urbanos y suburbanos, cuando consideren que sus predios 

no representen un problema de salud pública, ambiental o de seguridad pública, o no se 

especule comercialmente con su valor por el ÓoIó hecho de su ubicación y los beneficios 

que recibe de las obras publicas realizadas por el Municipio .' \ Ç 

El recurso de revision debera substanciarse y resolverse en lo 

a lo dispuesto para el recurso de revocación etablecido en la Ley de Haci'pos 

Municipios del Estado de Guanajuato. 

Si la autoridad municipal deja sin efectos la aplicación de la tasa diferencial para 

inmuebles sin edificar recurrida por el contribuyenté, se le aplicará la tasa general. 

CAPÍTULO DUODÉCIMO 

DE LOS AJUSTES 

SECCIÓN ÚNICA 

DE LOS AJUSTES TARIFARIOS 

Artículo 46. Las cantidades que resulten de la aplicación de las tasas, tarifas y 
cuotas que establece la presente Ley, se ajustarán de conformidad con la siguiente: 



A la unidad de peso inmediato inferior 

A la unidad de peso inmediato superior 

Desde $O.O1 y hasta $O.50 

Desde $O.51 y hasta $099 

 

TABLA 

Cantidades 

 

Unidad de ajuste 



o 

T.P.E. JUAN ES DF 
SECRETA6 DEL ,YiÍN 

GUEZ 
NTO 

EL QUE SUSCRBF TP.E. JUAN ESTEBAN DAZ RODRÍGUEZ, SECRETARO DEL. 
AYUNTAMENTO 2018 2021 DE SAN DEGO DE LA L3NK5N, GUANAJUATO, DE 
CONFORMDAD CON EL ART CULO 128 FRACCiÓN V DE LA LEY ORGÁNK3A MUNKJPAL 
PARA EL QJ) [y.. CUANAJJAO  

CERTFICA 

QUE EL PRESENTE LEGAJO QUE CONSTA DE 29 FOJAS ÚTLES, ES COPA FEL Y 
AUTÉNTICA DEL ACTA DE SESÓN EXTRAORDNARA, DE FECHA 10 DE NOVEMBRE DEL 
2020, CELEBRADA POR EL AYUNTAMENTO DE SAN DIEGO DE LA UNÓN, GUANAJUATO 
20182021 A LA CUAL CORRESPONDE EL ACTA NÚMERO 81, A& COMO DE SU ANEXO 
CORRESPONDIENTE A LA NCATP/A DE LEY DE NGRESOS DEL MUNCPO DE SAN DEGO 
DE LA UNÓN. GUANAJUATO PARA EL EJERCCO FISCAL 2021, DOCUMENTO QUE OBRA 
EN LOS ARCHWOS DE ESTA SECRETARA DE AYUNTAMENTO. LA  CUAL TUVE A LA VSTA 
Y CON LA QUE COTEJÉ DEBDAMENTE LA PRESENTE COPA. 

SE EXPUJE EN LA CIUDAD DE SAN DEGO U..LA UNÓN, GUANAUUATO, A LOS 13 ÜAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2020.  
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